
Acta convocatoria de la Comisión Académica del MUPGS de manera SINCRÓNICA VÍA ZOOM 

Fecha: 18 de julio de 2022 a las 10:00 a.m. 

Asisten: Jesús Gómez, Esperanza Torrico, Susana Menéndez, Enrique Moraleda, Pedro J. Pérez, 

Modesto Romero y Zaira Morales. 

 

 

Orden del día. 

 

1. Aprobación, si procede, de las actas nº 17 y 18 

Se aprueban por asentimiento. 

 

2. Informar sobre la no inclusión, hasta este momento, de las competencias 

transversales en las guías. 

Se explica que se informó de la situación a Dirección de estudios de posgrado el 27 de 

junio, informando nuevamente el 5 de julio por no haberse subsanado; al no haber 

resuelto la situación se confirman las guías desde el CGC del Máster sin las 

competencias transversales. Se informa de ello a la Presidenta del CGC y al Decanato. 

A día de hoy siguen sin incorporarse. 

 

3. Informar sobre la no aparición, hasta este momento, de la guía de la asignatura 

«Evaluación e Intervención en Violencia de Género y Violencia Intrafamiliar». 

Se informa que desde el 10 de junio se viene reclamando a dirección de estudios de 

posgrado la no aparición de la asignatura Evaluación e Intervención en violencia de 

género y violencia intrafamiliar. Esta situación se les ha trasladado, también a 

Decanato y Calidad, en varias ocasiones. A pesar de ello y de transmitir Posgrado el 14 

de junio que se había mandado la incidencia, a día de hoy sigue sin resolverse. 

 

Enrique propone que se haga una guía escrita y se envíe en este formato a Calidad, 

para poder solventar de momento la situación. Se queda en que preguntaré a Calidad 

si es posible y si admiten esta solución, aunque sea de manera transitoria, proceder a 

informar a la coordinadora de la asignatura para realizarla. 

 

4. Informar sobre la inclusión de asignaturas del MUPGS en el Máster de investigación 

de Ciencias del Comportamiento. Limitar las condiciones para que no repercuta 

sobre la marcha del MUPGS. 

Se informa de las asignaturas que desde el MUPGS se van a compartir con el Máster de 

Investigación de Ciencias del Comportamiento:  

- Investigación de resultados en salud. 

- Evaluación y rehabilitación neuropsicológica. 

- Evaluación, diagnóstico e intervención psicológica en discapacidad. 

- Evaluación, diagnóstico e intervención psicológica en sexualidad. 

- Evaluación, diagnóstico e intervención Psicológica en adicciones. 

 

 



Se informa que esto no ha sido aprobado en Comisión Académica del MUPGS y que 

debido a la preocupación que a la dirección le ha generado por las consecuencias que 

pueda tener para el MUPGS, por el procedimiento seguido y por las características 

diferenciadoras de los dos Máster, la Directora se ha puesto en contacto varias veces 

con dirección de posgrado obteniendo como respuestas vía email que no debía 

preocuparse ya que el MUICC tiene su propio cupo (respuesta 24 de junio de 2022 de 

Mónica Rodríguez Gijón) y que se generarán dos actas, una con el código del otro 

Máster (respuesta del 11 de julio 2022 de Dña. Mónica Rodríguez).  

 

Se manifiesta la disconformidad del Procedimiento seguido por no haber pasado por 

Comisión Académica de MUPGS, ya que las asignaturas son del Máster y no del 

profesorado. Se insiste por parte de los/as asistentes en la seguridad de la buena “fé” 

en la actuación de los compañeros/as coordinadores /as de las asignaturas propuestas, 

y se determina la realización de un escrito trasladándole a posgrado la disconformidad 

en su procedimiento al haber dado trámite a unas asignaturas del MUPGS sin tener en 

cuenta el procedimiento interno del propio MUPGS a la hora de actuar, debiendo 

haber sido debatido y aprobado antes por la Comisión Académica. 

 

Se ponen como condiciones para poder cursar las asignaturas mencionadas por parte 

del alumnado del MUICC: 

1. Ser psicólogo/a. 

2. Límite de 5 alumnos/as. 

3. Tendrán que seguir la guía de la asignatura, lo que implica presencialidad. 

4. Si la asignatura tiene profesorado externo tendrán que ser especialmente 

cuidadosos/as, el MUICC deberá informarles y “compensarles”. 

 

5. Informar sobre el Informe de seguimiento. 

Se habla de la incomprensión de las conclusiones del informe cuando se desdicen de 

temas que en el anterior informe daban aprobados. 

Se trata el tema de los/as tutores/as externos y que para cumplir con lo solicitado 

implica más trabajo para los/as mismos/as. 

Se habla de manifestar por escrito cada reunión que se tenga, aunque sean dos 

personas, para que quede registro de todo lo realizado. 

 

6. Informar sobre la nueva verificación del Máster que sucederá el curso próximo. 

Se informa de que se ha recibido email desde dirección de posgrado trasladando que 

los Máster que tengan que hacer modificaciones sustanciales en su memoria, caso del 

MUPGS, tiene que esperar a febrero porque aún no está ni la nueva aplicación ni las 

instrucciones para realizarla. 

Se traslada que si algún/a compañero/a tiene pensado hacer modificaciones las vaya 

pensando ya, para tratarlas en las Comisiones Académicas sucesivas y si son aceptadas 

poderlas incluir en febrero. 

 

7. Informar y decidir sobre el profesorado externo de la asignatura EDIP en pareja y 

familia 

Debido a la dificultad que genera encontrar profesorado externo que trabaje desde la 

escuela sistémica y que además quiera participar como tutor externo/a de prácticas (lo 



que ocurre en el resto de asignaturas) se contempla hacer una excepción en esta 

asignatura permitiendo profesorado que no sea tutor/a externo/a si no es posible. 

 

8. Ruegos y preguntas. 

No hay. 

 

 

Huelva 18/07/2022 

 

 

Fdo.: Zaira Morales Domínguez. 

Directora del Máster 
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